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EL PRÓXIMO ESCRUTINIO.

Según  previene la ley electoral, el p róxim o 
d o m in g o ,  á las diez en punto  de la m a ñ a n a ,  
ha de constitu irse , en el Ayuntam iento  y en 
sesión púb lica  la Junta  del escru tin io  ge
nera l para  hacer  el de los votos dados en t o 
das las secciones del distrito de Granada. 
E s ta  J u n ta  la preside el Juez decano que 
p res id ió  la que  hubo  de celebrarse  para  la 
p ro c lam ac ió n  de interventores, y está c o m 
p u es ta  de todos los miembros de la Comisión 
in spec to ra  del censo electoral, y de tantos 
in terventores  cuantos sean los colegios e lec
tora les  del d is tr i to .

Constitu ida  la Jun ta  en sesión, un o  de los 
escru tadores  leerá los artículos de la Ley que 
se refieren al acto que se celebra, c o m en zán 
dose á  seguida  las operaciones del escru tin io  
en el q u e  se com putarán los votos dados en 
el todas las secciones, por órden de su n u 
m erac ió n .

P a r a  esto se pondrán sob reda  mesa, por el 
p re s id en te  de la Comisión inspectora del cen
so e lectoral,  las actas originales recibidas de 
las secciones, dando  cuenta un o  de los sec re 
tarios  del resúm en  de cada votación, al par  
q u e  los o tros anotan sus observaciones para  
el có m p u to  total y adjudicación consiguien te  
de los votos escrutados. Aquí pueden hacer 
los ind iv iduos  de la Jun ta  las protestas y re 
c lam aciones que  g ú s te n la s  cuales se rán  con 
s ignadas  en el acta d é la  sesión, sin que á la 
J u n ta  esté conferido el derecho de a n u la r  
n in g ú n  voto, pues sus a tribuciones se l im i
tan  á  hacer el recuento de los em itidos, a te 
n iéndose  estrictamente á los que  resu lten  
com p u tad o s  en las mesas electorales, y si 
sobre  el recuento  se suscitara d u d a ,  se estará 
á lo que  acuerde  la mayoría.

T e rm in ad o  el recuento de votos de todas 
las secciones, uno de los' secretarios leerá  el 
re sú m e n ,  y el presidente p roc lam ará , allí 
m ism o, dipufados electos á los que  a p a re z 
can con mayor núm ero de votos.

Después se extenderá el acta m inuc iosa  
de la sesión, que  ha de ser suscr i ta  por todos 
los in d iv iduos  de la Junta  que  asistieren al 
acto.

U na  copia del acta se elevará al pun to  á la 
Secre ta ría  del Congreso, con lo que  queda  
e n n e lu id a  la sesión.

Debem os recordar que, según la ley , el 
p res iden te  es la autoridad exclusiva acerca 
de la conservación del órden, y que  nadie 
pu ed e  asis tir  á la Junta con arm a«, palo ni 
bastón; que  el que infrinja dicho precepto 
será  expulsado  del local, y que  en n in g ú n  
caso pueden  las fuerzas militares as isr ir  á la 
J u n ta ,  á  no ser que reclamara su auxilio  el 
p re s id en te  de  la misma.

EL PERSONAL ISMO.

U no de los grandes vicios que  tiene la p o 
lítica actual es el personalismo: este en g en 
dro  de la codicia y la ambición, a lim entado  
hoy con la facilidad que da la prensa , ha al
canzado tan alto grado, que ya todo lo inva
de; en m u ch o s  casos no se e s tu d ía la  idea, no 
se analiza  el proyecto, no se juzga  el pensa
m ien to ;  sino de dónde viene y quién  lo p ro 
pone , qu iénes  lo impugnan y cuáles lo apo
yan .

Signo es este de lamentable decadencia y 
p re c u rso r  de una degeneración que qu is ié ra 
m os ver alejada de nuestra patria; hace anos 
q u e  viene notándose una declinación en este 
sentido de someterlo todo á la influencia per- 
o n a l;  pero , en nuestros dias, se ha acen túa-  '

do el mal de una  m anera  grav ís im a, que  ya 
com ienza  á desper ta r  los tem ores  de las p e r 
sonas sensatas.

C o lum nas  en te ras  se consagran á la d isc u 
sión de los hom bres y sus cualidades: unos  
ponderan  las excelencias de su ídolo, otros 
dep rim en  hasta  el ab ism o á  su s  contrarios  
en política; estos so lam ente  encuen tran  b u e 
nos los p rinc ip ios  de su s  patronos, aquellos 
n ad a  ha llan  aceptable  si de adversarios v ie 
ne: con tales an tagon ism os no  es posible la 
concord ia ,  la desunión  es ley de los partidos 
y la d iscusión personal es frecuentemente 
or igen  de p e r tu rbac iones  q u e  sum en  al país 
en m ayores  dudas ,  en más incierta c o n fu 
s ión .

La h is toria  m uestra  cuan  funestos r e s u l ta 
dos ocasiona este esp ír i tu  de rivalidad, esta 
inm oderada  é im placable  satisfacción de opo
n e r  s iem pre  lo propio  com o superior;  sin 
em bargo , el pugila to  no cede, y cada d ia  p a 
rece tom ar m ayor  vuelo; así se desacreditan 
los partidos, son motivo de r isa  los p ro g ra 
m as  políticos y se la s t im an ,  que  es lo más 
sen s ib le ,  las conveniencias de la patria.

E s ta  lucha es reflejo de las situaciones: 
en u n a  época de ju stic ia  y de  libertad  no se 
ven jam ás  esos com bates  personales: tan t r is 
te espectáculo solo se da  cuando  el derecho, 
re t irado  si no perseguido, desaparece de la 
v ida  política: este espíritu  de h u m il la r  que  
tienen a lgunos  hom bres  á todo el q u e  como 
ellos no p iense, es presagio de  próx im os m a 
les y m uestra  cierta de un reba jam ien to  de 
caracteres  de que  Dios libre á E spaña  si, co
mo creem os, po r  fo rtuna , aún estam os á 
t iem po  de evitarlo.

Somos tan francos á la lógica y á la v e r 
dad en este p u n to ,  que  si en el p ro g ra m a  n i 
hilista  hallásem os u n a  ¡dea d igna y elevada, 
nos ap resu ra r íam os  á sostenerla y á ap o y a r 
la sin m ira r  el lu g a r  de donde nac ía ,  lejos de 
toda prevención y sin que  nos preocupase  la 
ra iz  de donde se derivaba.

A parezca este espíri tu  de tolerancia  y ju s 
ticia, sea divisa de nues tras  luchas,  ap rox i
m ém onos  á la verdad y á  la  razón , quien  
qu ie ra  que  sea el que  las proclam e y se h a 
b rá  dado un gran  paso en la cu l tu ra  de 
n u e s t ra  política , que  cederá  en beneficio de 
la pa tr ia .

LA CIENCIA Y LA UNIVERSIDAD.

Entre los fines racionales humanos, toca sin duda 
á la  ciencia el primer lugar como maestra y directo
ra de la vida. En olla y por ella se reconoce la im
portancia y la misión del arte, del derecho, de la 
moralidad, de la religión misma. No hay adelanto
ni m ejora en n in g u n a  esfera de nu estra , activ idad, 
que no sean previamente concebidos y aconsejados 
por la ciencia. La industria le debe, por el conoci
miento de la naturaleza, sus poderosos descubri
mientos; el arte su ideal, el derecho su regla, la mo
ral su ley, su principio la religión. Y cuenta que no 
pensamos afirmar que haya comenzado la historia 
de las sociedades humanas por un claro ni menos 
sistemático conocimiento de la naturaleza, del espí
ritu. del hombre, de Dios; pero vago, oscuro, in
cierto como fuera en los tiempos primitivos, obede
ciendo el hombre siempre, áun sin saberlo, á la ley 
de su vida, vivia según pensaba, dominando las 
fuerzas naturales y apropiándose sus productos se
gún los conocía, representando en sus bellas obras 
su propio sentimiento, determinando sus condicio
nes sociales conforme á los fines que reconocía en ls 
sociedad, ajustando su obra á su concepto del bien, 
formulando su religión según su idea de Dios.

En el exclusivismo de los primeros ensayos de la 
obra humana, y en la exigencia de asegurarla exte
rior y aun mecánicamente, faltos de una libre y ra
cional convicción, que permitiera juzgar y reformar 
las instituciones, con las cuales comenzaron á orien
tarse en.el largo y difícil camino de la vida, consa
graron los pueblos su primitiva organización como 

' una imposición divina que no era dado alterar á la

criatura. Así se encerraban las creencias religiosas 
en una instabilidad é intolerancia tales, que hacían 
imposible toda idea de progreso. La ciencia venció 
esta limitación histórica; juzgó y condenó las preo
cupaciones existentes, preparando la renovación 
progresiva de la vida, y abrió á la humanidad el li
bro del destino, que las tradiciones religiosas liabian 
sellado. De esta suerte produjo la filosofía elbudhis- 
mo como una más pura encarnación del espíritu re
ligioso de la India, dignificando por la igualdad hu
mana y por la santidad del trabajo ¡il hombre; de 
esta suerte brotó del seno do los Misterios gentiles la 
creencia en la unidad de Dios, en la inmortalidad del 
alma, en la pluralidad de los mundos, nuevos dog
mas que, profesados y sistematizados por la filosofía 
griega, debían concluir con el naturalismo pagano, 
Y en los nuevos tiempos que el osniritualismo cris
tiano inaugurara, ha proseguido la ciencia su pro
videncial misión, librando á las sociedades moder
nas de la intolerancia y del oscurantismo que una 
edad de hierro y de fanáticas creencias produjera. 
La aridez é incultura de la vida fueron las necesa
rias consecuencias de la esclavitud del pensamiento ' 
y de la enemiga que reinaba entre la naturaleza y el 
espíritu. Esta enemiga, que ocasionó bajo aquel ex
clusivo espiritualismo la más espantosa corrupción 
que presenciaron los siglos y que no pudo destruir 
el genio austero de Gregorio YIT. ni el poder omní
modo de Inocencio TU, y que no bastaba á contener 
la terrible creencia del Infierno, habría hecho impo
sible todo progreso, si el espíritu no hubiera comen
zado á convertirse hacia el mundo, que antes consi
deraba como mbrada del mal y del pecado, como rei
no de Batanas. Sin embargo, la alquimia y la astro- 
logia, que revelaban la ignorancia y la superstición, 
peculiares de la Edad Media, eran vagos y oscuros 
presentimientos de una ciencia de la naturaleza, co
mo lo fueron los Misterios en la edad pagana de una 
ciencia del espíritu. Cuando el pensamiento comenzó 
á emanciparse de la teología, comenzaron los pue
blos á emanciparse del Pontificado. Las Universida
des aparecieron, á la par que los Municipios, como 
elementos poderosos que se ofrecían álos reyes para 
combatir al feudalismo y mantener la independencia 
de las naciones. La ciencia preparó el consorcio de la 
naturaleza y del espíritu, que ha trasformado el 
mundo, y anunció el reinado del derecho que ha de 
acabar con el imperio de la fuerza. Toda limitación, 
todo mal histórico, son vencidos por el hombre en la 
medida de su conocimiento; todo adelanto, toda per
fección, son producidos por el pensamiento del hom
bre.

Ahora bien: la ciencia, que lleva la voz del pro
greso y de la perfectibilidad humana, no lia sido 
ciertamente hasta hoy considerada como una fun
ción socifil propia é independiente en su fin. Ora so
metida á la Iglesia, ora al Estado, no lia podido cum
plir aún aquella sublime profecía del Apóstol: l a  ver
dad os hará Ubres. Esclava de la Teología; sirvió para 
dogmatizar las creencias religiosas; profesada por el 
sacerdocio, quedó reducida á una obra de clase, sin 
alcanzar el valor y la importancia de una obra social; 
y lo que fuera en un principio producido por la ne
cesidad y condiciones de la vida, convirtióse luego 
en privilegio, que así limitó la esfera de la ciencia 
esterilizándola hasta degenerar en vano ergotismo y 
misticismo corruptor, arrastrando la moral humana 
en las tentaciones diarias del diablo y en los casos de 
conciencia que manteniendo en continuo sobresalto 
la s  alm as, como redujo á la sociedad á una radical 
impotencia, confiando á los habitantes del cláustro 
la decisión de todas las cuestiones que afectaban á 
los fines superiores de la vida. Perdiendo la ciencia 
su carácter libre, social, debía sufrir esta triste y fa
tal degeneración, que al punto se extendió, por la 
ley déla solidaridad humana, á lasiustituciones y á 
los hombres. Así moría la sociedad bajo el ideal de la 
Edad Media.

Necesaria fue uua profunda crisis para que los 
pueblos renacieran en la idea de su naturaleza ra
cional, y el iadividuo entrará en la unidad de su con
ciencia, como fuente viva de pensamiento y obra. La 
ciencia, antes encerrada en el claustro y reducida á 
una forzada y estrecha exposición dogmática, co
menzó á ser libremente profesada, y se extendió á 
todas las esferas de ln realidad y de la vida. La inda
gación. primer momento de la ciencia, antes desco
nocida ó condenada, por que no es posible sin una 
completa libertad de pensamiento, fué consagrada 
como ley de saber: un nuevo método llevó al espíri
tu el conocimiento de la naturaleza, y áun de si pro
pio; la iuduccion desterró los antiguos ídolos y sus
tituyó al ciego dogmatismo el lento y laborioso re
flexivo procedimiento del análisis. Pintonees comen
zó á orientarse el espíritu en toda suerte de especu
laciones, y midió los especios, y reconoció la figura

y movimiento de la Tierra, y la asignó su verdadero 
puesio en el mundo de los astros, y contempló en la 
conciencia la naturaleza y fin de la razón, y se le
vantó, en suma, á un más alto y clavo conccpte de 
Dios, que iluminó con profunda y viva luz la reali
dad entera. No en balde ha merecido llamarse este 
momento crítico de la historia, edad delrenacimiento.

Grandes y rápidos progresos ha hecho la ciencia 
desde que se hubo emancipado de aquella pesada y 
letal servidumbre. Pía comenzado á estimarse como 
una función social propia 6 independiente, y ha cor
respondido á las nuevas condiciones en que vive con 
bienhechora influencia en el adelanto material y mo
ral de los pueblos. Efecto, sin embargo, del estado 
histórico que anteriores límitreiones y pasadas lu
dias produjeran, los fines más íntimss de la vida no 
lian llegado á formar instituciones adecuadas que 
les permitan desarrollarse con entera libertad é in
dependencia, aunque en racionales relaciones con las 
restanten esferas de la actividad humana. Pláse 
constituido en la Edad moderna como institución 
soberana y cuasi exclusiva, el listado, que tras lar
gas luchas con la Iglesia, manteniendo la soberanía 
de las naciones, representa la entidad porsonal de 
cada pueblo y asorbe todas las funciones sociales, 
reduciéndolas á una suerte de dependencia que, si 
más tolerable y menos mortífera que la antigua, por
que no puede llevar el sello de la infalibilidad en su 
poder, ni hacer inmutable su organización, perjudi
ca, sin embargo, grandemente á las instituciones 
que retiene bajo su tutela, cuando no sabe, ó por 
mezquinos intereses, mal llamados conservadores, no 
quiere abrirlas el camino y prepararlas los medios ne
cesarios para que obtengan su total emancipación, 
según la justicia que debe presidir en las relaciones 
humanas.

La ciencia vive hoy bajo el Estado, cuya organi
zación, determinada principalmente en vísta del fin 
político, daña á los intereses permanentes, eternos 
y universales en que aquella únicamente se ocupa. 
Así son, aún hasta hoy, reprimidas y condenadas las 
más nobles aspiraciones del pensamiento, y encade
nado el progreso de la razón á los intereses momen
táneos y con frecuencia injustos de la vida política. 
La ciencia sabe y puede, sin embargo, sobreponerse 
á ellos; y moviéndose como en el seno de lá huma
nidad, é inspirándose en la pura contemplación de 
la verdad y del bien absolutos, prepara suavemente, 
por la regeneración de la conciencia privada y públi
ca, una más sabia organización de la sociedad, don
de pueda cumplir digna y plenamente su misión de 
maestra y directora de la vida.

Tal es la situación presento de la institución cien
tífica que se llama Universidad. Que puede mejo
rarse, es de todos reconocido.

Nicolás Salmerón.

M IS C E L A N E A .
U n  baiH jjif ic tc  «11 B a z a .  De esta po 

blación nos escriben , con fecha 23, lo s i 
guiente:

«Ayer, á las cuatro  y media  de la tarde, 
llegó á esta c iudad  nuestro  d is t ingu ido  am i
go y electo d ipu tado  don Nicolás Aravaca y 
Vázquez, acom pañado del Sr. Montillu Adam , 
tam bién  d iputado  electo por Guadix, y de 
una  com isión  dol accitano m un ic ip io ,  com 
puesta  de  su  p res iden te  el Sr. Minagorre y 
los Sres. Gamiz López, Cirre, Muñoz Diego, 
Seis pardo, Morales y Barou.

Inm edia tam ente  pasó á  visitarlos u n a  co
m isión de este A yuntam ien to , rogándoles á 
la vez asistiesen al banquete  que  en la Casa 
C a p i tu lá r s e le s  tenia p reparado , á  lo cual 
accedieron con la esquis ita  ga lan tería  que 
les d is tingue. A las nueve y media se dió 
princip io  al banquete ,  al que asistieron las 
autoridades jud ic ia les  y una  n u m ero sa  y es
cogida concurrencia ,  re inando  la más cor
dial a rm o n ía  y el órden más completo.

El Sr. Aravaca p ronunció  un  bonito y e lo
cuente  discurso , dem ostrando  su sim patía  
por este país, y los deseos que  abriga de h a 
cer en su  beneficio cuanto  l e , s e a  posible, 
gestionando al par, con el m ayor celo, en 
pro de la realización de la vía férrea de Li
nares á A lm ería . El Sr. Monlilla tam bién 
usó de la palabra  en  pro del m ism o p en sa 
miento, te rm in an d o  con un b r ind is  por la
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sincera  an ión  do G aadix  y Raza, y diciendo, 
por últim o, que  esta tendría  en él un  d ip u 
tado más. P ronunc iá ronse ,  adem ás, m ú lt i 
ples y en tus ias tas  br ind is  por varios co n cu r 
rentes. entre  los que  tuv im os el gusto de oir 
los expresivos d e lS r .  Minagorre y dem ás se 
ñores  de la Comisión.

Dirigiéronse te legram as de felicitación al 
Sr. Subsecre tario  del Consejo de Ministros, 
al Excrno. Sr. 1). Carlos Navarro Rodrigo, y 
al Sr. Carreíío, G obernador de Málaga.

T erm inándose  con una  serenata , en la 
cual esta bsnda m unic ipa l  e jecutó con el 
m ayor  gusto  preciosos ju gue tes  y escogidas 
piezas de  ópera

No debem os pasa r  en silencio la elegancia 
profusión  y exquisito  gusto con que  fué p re 
sen tada  la mesa, en la cual a b u n d a b a n  el s u 
culento  jam ó n  y los esquisitos dulces  y h e 
lados, sin echarse  de menos los m ás  ricos 
licores y el espum oso Cham pagne.

No te rm in aré  esta breve reseña  s in  ded i
car una  frase á  nues tro  d is t ingu ido  amigo el 
Sr. Aravaca, dándole el m ás cordial parab ién  
po r  su merecido triunfo , como as im ism o al 
Sr. Montilla, deseándoles el m ás bri l la te  é x i 
to en el desem peño de sus ca rgos .—  J. M.»

P. S. «Hoy, á la una , ha  salido  de esta 
para  Guadix el Sr. Aravaca.»

ll»g>aB*íiM £Íenío. Para  c u b r i r  el déficit 
que  resu lta  en los p resupuestos  m unic ipales  
de l lué lago  se ha hecho un  reparto  vecinal.

^ e s ^ r i u c i a .  Recien tem ente  h a  ocurrido  
un  incendio  en la cortijada Teatino,|¡que po 
see en la Loma de Úbeda el opu len to  cap i ta 
lista Excmo.-Se. D. José Genaro Vitlanova. 
Se han quem ado  m ás de 500 fanegas de tie 
rra . El s in iestro  reconoce un origen p u r a 
mente  casual.

P a r a - r a y o s .  Ya se han colocado en la 
A lh am b ra  los veinte para-rayos  rem itidos 
po r  el m in is te r io  de Fom ento .

S u s c f i ’icB o » .  C on tinúa  la lista de los 
donativos para  ad o rn a r  la plaza de toros:

Don Mariano Zayas, 40; don Rafael R am í
rez, 40; don Diego R o m án , 40; don Mariano 
Agrela, d 00; don Melchor A lm agro, 40; se 
ñ o r  Vizconde de Sancho M iranda, 40; don 
Francisco Bcrm udez de Castro, 40; don E m i
lio Gómez, 20; don José Palacios Antelo, 20; 
señor m arqués  de Valdeflores, 40; don José 
Mesqui, 20; don Vicente y don Felipe León, 
20; don Federico y don Francisco Niesta, 42; 
don E duardo  fniesta, 10: don A ntonino  L o
bos, 40; don Mariano Rico, 20; don E d u a rd o  
Gómez, 20; don Indalecio López Gózar, 20; 
don Miguel Morques, 20; don José Toledo, 
20; don Ju a n  Alcon, 20; don José R am írez ,  
40; don José S an m art ín ,  20; don José F e r 
nán  dez Espada, 20; don F ranc isco  Perez Ra
m írez, 20; haciendo un  total de 4 .454 reales. 
— El Depositario, V alle jo .— S um a an te r io r ,  
792.

Csaiaüai §>ela&-s*ái>sa. Ayer ta rde  estaban 
dos m uchachos  ju g an d o  tem era r iam en te  á  la 
orilla  del rio Daiiro, por el sitio en que  se 
cons truye  el em bovedado, cuando ,  desp ren 
diéndose una  parte  de terreno , rodaron  hasta 
el fondo del cauce.

A m bos fueron conducidos  al hospita l en 
m u y  mal estado.

E n  la m adrugada  de! ayer 
ocurrió  en  la callo del C a ñ u d o  un hecho la 
m en tab le .

El gu ard a  de una  obra de a lbañ ile r ía ,  P a s 
cual Caballero, que  se encontraba  subido en 
una  ven tana  de la casa en construcción , 
perd iendo  el equ il ib r io ,  cayó á la calle, d o n 
de hubo de pe rm anecer  inm óvil .

C uando el sereno se apercibió de ello el 
infeliz estaba casi exánim e, m u rien d o  á p o 
co en el hospital de San Ju an  de  Dios.

S P e l i c io n .  El Director de los baños de 
G n e n a  ha  solicitado que  d u ran te  la p re sen te  
tem porada vigile por aquellos  a lrededores  
una  pareja de la g uard ia  civil.

¡ D i s p o s i c i ó n .  Con motivo de  exis tir  la 
glosopeda en a lgunas poblaciones limítrofes, 
el Alcalde de A lham a ha p rohib ido  que  e n 
tren en la c iudad los ganados que  puedan 
tra sm it i r  la epidem ia.

ID icc « E l  I m p a r c i a l : »
«Dícese en Málaga, que el G obernador de 

la provincia , Sr. Garreño, h a rá  re n u n c ia  de  
su  cargo de d iputado.

E n  Madrid tam bién  se hab la  del Sr. Garre- 
ño, mas no para  dejarlo en Málaga, s in o  co 
m o candidato á la Dirección de A gricu ltu ra ,  
cuye actual poseedor se cree que  pasará  á la 
de Obras púb licas ,  cu an d o  este ú l t im o  sea 
no m b rad o  senador vitalicio.»

Pelea. A noche r iñe ron  dos m ujeres  en 
la p laza  del mercado de San Agustín .

A bandonando  u n a  de ellas una c r ia tu ra  
que  llevaba en brazos y la otra un  lio de c á 
ñam o, se abofetearon, se m ordieron  y se ti
ra ron  del m oño.

Las señoras  d u rm ie ro n  en la cárcel. 
Garrotazo. Dias pasados fué herido, 

por un  palo en la cabeza, el vecino de Mara 
cena Nicolás R om ero , que  arm ó q u im era  con 
o tros  sugetos.

El futuro Congress. Lista de los c a n 
didatos que  han  resultado elegidos, con ex
presión del partido  político á que  están afi
liados.

Alava, dos diputadosA m urr io :  don L ú 
eas U rquijo , a. Vitoria: don R am ón Ortiz de 
Zárate, t.

Mácele, cinco diputados.— Albacete (capi
tal): Marqués de S a lam an ca ,  a. Alcaráz: don 
Octavio Guartero, a. Al mansa: don José Sa- 
gasta, a. Casas-Ibañez: don Federico O d ia n 
do, a. I le ll in :  Marqués de Per i jáa ,  a.

Alicante, diez diputados.— Alcoy: don  Mi
guel Martínez Campos, a. A lican te  (tres d i 
putados): d o n  E n r iq u e  Arroyo, a; m arqués  
de Rio F lorido , a. don E leu te r io  M aisonna- 
ve, p. Denia: don Leopoldo L au ra t ,  a. Dolo
res: don Manuel González L lana , a. O rihue-  
la: don  T r in i ta r io  R u iz  Gapdepon, a. Pego: 
don  J u a n  B ushell .  a. Yillajoyosa: don  Ale
ja n d ro  Groizard, a. Vi llena; don Federico  
Gas, a .

Almería, ocho diputados.— Almería: don 
Sebastian Perez , a; don B ernardo  Toro y Mo
ya, a; don Calos I lue l in ,  a . Berja: don Mi
guel T rell,  a. P u rch en a :  don Antonio Toro y 
Moya, a. Sorbas: don Gárlos Navarro R o d r i
go, a. Vélez-R ubio : don A gustín  Laserna, a. 
Vera: don J u a n  A nglada , p.

Amia, cuatro diputados.—Arenas de San 
Pedro : don Zoilo Perez, a. Arévalo: don J o r 
ge Montalvo, a. Avila: don Celestino Rico, a. 
P ied rah ita :  don  F rancisco  Silvela, c.

Badajoz, diez diputados.— A lm endralejo : 
don A bdon  S a lam anca , a. Badajoz: d u q u e  de 
H uáscar ,  a . ;  don Leopoldo Moyano, a . ;  don 
E d u a rd o  Baselgas, d. Gastuera: don Ricardo 
Blanco, a. Don Benito: m arq u és  d eZ a ld iv a r ,  
a. F regena l:  don Cecilio Lora, a. L lerena: 
m a rq u é s  de V aldeterrazo, a. Mérida: don Jo 
sé Castro, a. V illanueva de la Serena: don 
Manuel F e rnandez  Daza, a.

Baleares, siete diputados.— Palm a: don Ma
teo G a m u n d i ,  a.; don A ntonio  M auna, a.; 
don E n r iq u e  Mesa, a.; don  Joaqu ín  Fiol, p.; 
don José  Cotoner, c. Ibiza: don Cipriano Ga- 
rijo , a .  Mahon: don  Ju an  T rem ol,  a.

Barcelona, 48 diputados.— Arenys de Mar: 
don E n r iq u e  de Orozco, a. Barcelona: don 
T eodoro  Baró, a.; don Camilo F ab ra ,  a. don 
José R oger  y  V idal,  a .;  don E m ilio  Gastelar, 
p.; do n  N. Marfets, d. Berga: sin  datos. Cas- 
telltersol: don Fernando  Moradillo, a. Gracia: 
don V icen te  R om ero , a. Granollers: don A n 
tonio F e r ra tg e s ,  a. Igualada: don B arto lom é 
Godo, a .  Manrcsa: don José Mas y Martínez. 
Mataró: don J. T au l in a ,  a. San Feliú  d e L lo -  
bregat: do n  Miguel Elias, a. T a rrasa :  don 
A. P la n a s ,  a. Vich: don Pedro  Bosch y La-  
brús ,  c . V illafranca  de Panadés :  don F r a n 
cisco M adorell ,  a. V illanueva  y Geltrú: don 
Víctor B a lag u er ,  a.

Burgos, ocho diputados.—Aranda: Sr. Ma
clas, a .  B úrgos: D. Manuel Alonso Martínez, 
a.; don Ped ro  González M arrón , a.; don Joa 
qu ín  López Dóriga. conservador. Castrojeríz: 
don M anuel Alonso Martínez, a. Miranda; don 
Miguel de la Cuesta, c. Salas; don P ed ro  
González M arrón, a  Villarcayo: Sr. G u ija r ro ,a .

Cocer es, siete diputados.— Alcántara: do n  
Jacin to  Búrgos, a . Gáceres: m arqués  de la 
Mina, a. Coria: don Ju l iá n  Zugasti, a. Hoyos: 
don J o a q u ín  González F io r i ,  a. Navalmoral: 

! don U rb an o  González Serrano, d. P lacencia; 
* don J .  Rodríguez  Leal, a. T ru jil lo ;  don N. 

G rande, a.
Cádiz, 40 diputados.—  Algéciras: Sr. G on

zález de la Vega, a. Cádiz: don E d u a rd o  Ge-

no v és ,  c,; don Cárlos Rodríguez  Batista, 
a.; don J .  González de la Vega, a. Grazale- 
ma: Sr. R u iz  M artínez. Jerez: don N. S án 
chez Mira, a.; don  J. Gutiérrez A güera , 
a. Medina S id o n ia ; don A ntonio  Alvarez, 
a. P u e r to  de Santa  María; Sr. Manjon, a.

Canarias, seis diputados. Guia: don  F e r 
nando  León y Castillo, a. Las P a lm as ,  don 
Pedro  Bravo de Laguna, c. Santa  Cruz de 
Tenerife: don Ju an  García T o rres ,  a.: don 
Feliciano Perez Z am ora , a .;  d o n  F ranc isco  
B elhencour,  a. Santa  Cruz de la P a lm a: don 
Miguel C astañeda.

Castellón, siete diputados. Albocacer: don  
Gárlos E sp inosa  de los Monteros, a. Caste
llón: don G aspaj N uñez de Arce, a. Lucena: 
don José María T uero :  a . Morella: don Ju a n  
de Mata Z o r i ta ,  a. Nules: do n  José Polo  de 
B ernabé, a. Segorbe: don José E scr ich , a . 
Vinaroz: don Je ró n im o  A ntón R am irez ,  a.

Ciudad Real, seis diputados. Alcázar: don 
Ram ón Baillo, a. A lm adén: don Serafín A ve
cilla, a. Almagro: general S oria  S an ta  Cruz, 
a. Ciudad Real: Sr. Medrano, a .  Daimiel: don 
E m ilio  Nieto, d. V illanueva de  los Infantes: 
don ,J. Gutiérrez  de la Vega, a.

Córdoba, nueve diputados. Cabra: sin  d a 
tos. Córdoba: m a rq u é s  de Castellones, a.; don 
A ntonio  Garijo, a . ;  don  Santos ísasa , c. H i-  
nojosa: don  Félix  García de la S erna , a. L u 
cena: don Ju a n  Chinchilla , a. Montilla: m a r 
qués  de la Vega de A rm ijo ,  a. Posadas: don 
Ju a n  Calvo, a. P r iego , d u q u e  de  A lm odo- 
v a r ,  a.

Coruña, catorce diputados. A rzúa: don 
Benito H erm ida , a. Betanzos: don A ntonio  
Vázquez, a . C orcubion: don José Nido, a. 
Coruña: don A ure liano  L inares  R ivas, a .;  
don A ntonio  del Moral, a. dpn M. Alsisa, d r  
Ferrol: don Nicasio Perez López, a. Muros: 
don Manuel B atanero , c. Nova: don Antonio 
Rom ero Ortiz, a. Padrón : don  E d u a rd o  Gas- 
set, d. Puen tedcurne: don  Daniel R odríguez, 
a. Santa  María de Ordenes, don José Calde
rón y Arce, a. Santa  Marta de Ortigueira :  Ion  
E m ilio  Sánchez Pastor , a. Santiago: don 
Adolfo T orrado ,  a.

Cuba (isla de,) 24 \dipntados. P in a r  del 
Rio: don José A rgum osa , a.; don N. B a tan e 
ro , a .;  don  Manuel Suarez  Vigil, i. H abana :  
don Francisco Santos G u zm an , c.; don  R a 
m ón Armas, c.; don N. V illanueva, a . ;  don 
F .  D uquesne, a.: don Gabriel Cubas, a .;  don 
Manuel A rm iñ a n ,  a . ;  don Mamerto Pulido , 
i.; don B ernardo  P o rtu o n d o ,  au to n o m is ta .  
Matanzas: don F ranc isco  G um á, a,; don N. 
T im ó n ,  a .;  don N. Feijóo Sotom ayor,  a. S a n 
ta Clara: don Mariano Diaz, a.; don J u l io  
A pezteguía , a . ;  Sr. Cortina, don Felipe Mal- 
pica, a ; don Calixto B erna), d. Puer to -  
P r ínc ipe :  no se han recibido datos. S a n 
tiago de Cuba; don Manuel Crespo Q u in tana ,  
a .;  don Manuel Longoria  y Cuervo, c .;  don 
N. F erra tges ,  a .;  don A ntonio  Daban, a.

Cuenca, seis diputados. Cañete: don Ca- 
sildo A rr iba ,  c. Cuenca: don L eandro  R ubio , 
a . Huele: Conde de Cervera, a. Motilla: don 
M anuel N uñez  de  Ilaro, a. San Clemente: 
don Isidro Aguado y Mora, a. T a ran co n :  don 
F ranc isco  R ub io ,  c.

Gerona, ocho diputados. F igueras :  don 
M anuel E n richs ,  a. Gerona: don  Ju a n  F ab ra  
y F lore ta , a. La Bisbal: don A nton io  Salas, 
a. Olot: don  Pedro  Diz Bom ero, a. P u ig ce r-  
dá : don A nton io  D om ínguez  Alfonso, a. 
S an ta  Coloma: don A ntonio  Mataró, a. T o r-  
re lla : don Alberto Q uin tana : a . V iladem uls:  
don José Alvaaez Merino, c.

Granada, once diputados. A lbuño l:  don 
José Arroyo, a. A lham a: don E m ilio  Zayas, 
a . Baza: don Nicolás A ravaca, a. Granada: 
don Melchor A lm agro , p.; don José Perez 
del Pu lgar ,  a .;  don F rancisco  Gozalvez, a. 
Guadix: don J u a n ‘;Montilla, a .  H uesear :  don 
José Garreño, a. Loja: don José R uiz  Ville
gas, a. Motril: don F .  Esteve y Moreu, a. Ór- 
giva: don F ern an d o  Carvajal, a,

Guadalajara, cinco diputados.— B rihuega: 
don J. González Blanco, a. G uada la ja ra :  don  
R am ón  R. Correa, a. Molina: don F .  García 
M artino, a . P as trana :  Sr. Cancio y P u er ta ,  a. 
S igüenza: don A. Ruiz  Martínez, a.

Guipúzcoa, cuatro diputados.—  Azpeitia: 
m arqués  de Narros , u. c. San Sebastian: don 
N. Sagredo Aróstegui, a. Tolosa: don M. Go-

roslegui, u .  c. Vergara: conde de M onter . 
ro n ,  a.

Iluelva, cuatro diputados.—Aracena: don 
Sebastian  García R am irez ,  a. I lue lva: don 
Luis  Page, a. La P a lm a: don Cayetano Lei- 
gonier, a. Val verde: conde de G om ar, a.

Huesca, siete diputados.— Barbastro: don 
Estan is lao  de Antonio, a. B enavarre : don Ma
nuel Leon y Moncasi, d. Boltaña: don R a 
m on  Lacadena, a. F raga : don Félix  Coll y 
Moncasi, a. Huesca: don  E m ilio  Gastelar, p. 
Jaca: don  Manuel Gavin, a. Sar iñena :  don 
S a lvado r  B ayona, a.

Jaén, nueve diputados.—Baeza: don Pedro 
Manuel A cuña, a. Cazorla: don Francisco 
Serrano  Bedoya, a. Jaén : conde de Santove- 
n ia ,  a .;  don  Teodoro Robles, a.; Sr. Ferrer, 
a .  La Carolina: don N. San Ju a n ,  a. Marios: 
don E duardo  Leon y L lerena , a. Ubeda: m a r 
qués  de A h u m ad a ,  a. Villacarrillo: don Gár
los Navarro Rodrigo, a.

Leon, nueve diputados.— As torga: don Pío 
G ullon, a . La Bañeza: don E m ilio  Perez Vi
l lanueva , a. La Vecilla: don  Ju a n  Pifian, a. 
Leon: don  Dámaso M erino V illarino , a. M u
rías: don Manuel R odríguez , p. Ponferrada: 
don Daniel Valdés, d. S ahagun : don  Lesmes 
F ranco  del Corral, a. Valencia de Don Juan: 
don N. Murga. Villafranca del Vierzo: don 
E n r iq u e  García Geñal, a.

Lérida, ocho diputados.— B alaguer:  don 
F rancisco  Martínez B rau , a. Borja: don Já i-  
m e  Nuet, a. Cervera: don Manuel Alonso 
Martínez, a. Lérida: conde de  T orregrosa ,  a. 
Seo de  Urgel: sin  datos. Solsona: don Manuel 
A zcárraga, a. Sort: don Luis  Leon, a. Tremps: 
don  Rafael Cabezas, c.

Logroño, cuatro diputados.— A rncdo: señor 
Morales de Setiem, a. Logroño: don Tirso 
Rodrigañez, a. Santo Domingo- don Rafael 
Barrio , a. Torrecilla :  don H. Codes, a.

Lugo, 44 diputados.— Becerreá: don Ma
nue l  Becerra, d .  Chantada: don  M anuel So
m oza de la P eñ a ,  a. Fonsagrada : S r.  Pardo  y 
Belm onte, a. Lugo: don  Sa lvador  Quiroga 
Ballesteros, a.; don Manuel D arribe  Dorrego. 
a .;  don F e rn an d o  Cos-Gayon, c. Mondoñedo: 
don  Cándido Martinez, a. Monforte: s in  d a 
tos. Quiroja: s in  datos. Rivadeo: don E d u a r 
do P ard o ,  a. Vivero: don Francisco Vive
ro , a.

Madrid, 44 diputados.'—Alcalá: don  I n o 
cente  Ortiz y Casado, a. Chinchón: don Ma
nue l  Ibarra ,  a. Getafe: don Joaqu ín  Lopez 
P u igce rve r ,  c. Madrid: don José Posada Her
re ra ,  a .;  don Santiago de A ngulo , a. don  P. 
M artinez L u n a ,  a .;  m arqués  de Aguilar de 
Campóo, a .;  don  Rafael Reig, a . ;  don  Pío 
Berm ejil lo , a .;  don Francisco R. Robledo, 
c . ;  don A ntonio  Cánovas del Castillo, c .  Na- 
va lcarnero :  don Luis Moreno Perez, a. T o r-  
re laguna :  don Cirilo F e rnandez  de la Hoz, a.

Malaga, 44 diputados.— Antequera : don 
F ranc isco  R om ero  Robledo , c. Archidona: 
d o n  J u a n  F acu n d o  Riafio. Campillos: don 
A drian  R isueño , a. Coin: don José Lopez Do
m ín g u ez ,  a. Gaucin: don José Carvajal, d. 
Málaga: don B ernabé  Dávila, a .;  m a rq u és  de 
Valle H u m b ro so ,  a . ;  don  A nton io  Cánovas, 
c. R onda :  don  Cristóbal R odríguez  de  los 
Rios, a. T orrox: don R om an  Laá y R ute ,  a. 
Velez-Málaga: don Luis  Rute , a.

Murcia, 40 diputados.— Cartagena: don 
M anuel Cassola, a .;  don Sa lvador  Albacete, 
c .;  don  José P re fu m o ,  d. Gieza: don Antonio 
Cánovas del Castillo, c. Lorca: don F ranc is
co María E stoup , a. Múrcia: don Pedro  P a
gan y Ayuso, a.; don José Gómez Diez, a.; 
don  Diego González Conde, c. Yecla: don Jo 
sé  Alcalde F e rn a n d e z ,  a.

Navarra, siete diputados.-Aoiz: don  Ma
nue l  U rza inqu i,  a. Estella ; don F ruc tuoso  de 
Miguel, a. P am plona :  don E n r iq u e  L arra in -  
za, a.; don Gregorio Zabalza, A.; Sr. Diaz 
U lzu r ru n ,  i. Tafalla: don  R am on Baderan, 
a. Tudela: conde de H eredia  Spinola , c.

Orense, nueve diputados.— Bande: don Sa
tu rn in o  Alvarez B ugalla l,  c. Carballino: don 
M. Q uiroga Perez, a. Celanova: don José B e
cerra  A rm esto , a. Guinzo de Limia: don Ramon 
Barrio , a. Orense don  Vicente Perez , a. R iva
d a l a :  don Adolfo Merelles, a. Tribes: señor 
Alvarado, a. Valdeorras: don M. Quiroga 
Vázquez, c. Verin: don R am on Blanco y R o 
jas ,  a.
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N. Corbacho, a. S an lú ca r  la Mayor: don F e r 
nando Silva. Estepa: don Pablo Cruz, a .  S e 
villa: don José Luis Albareda, a.; don A n to 
nio María Fabió, a.; don Jo aq u ín  Alcalde, 
a.; don Federico Sánchez  Bedoya, c. Utrera: 
don E d u a rd o  Surga .

Soria, cuatro diputados— Agreda: don A n 
gel T u to r ,  a. A lm azan: don José de Mesa, 
a. Burgo de Osma: don Justo  San Miguel, 
d. Soria: don José Canalejas yM endez ,  c.

Tarragona, ocho diputados.—Gandesa: don 
Pedro  A. Torres , a. R oquetas:  señ o r  Adell, 
a. Tarragona: don Pedro  N. Gay, a.; don F e 
derico Gons, a.; conde de R ius ,  d. Tortos.a: 
don José Bosch y Garbonelle, a. Val 1 s : don 
José Gastellet, a, Vendrell:  don Ju an  C añe- 
11 as, a.

Teruel, seis diputados.— A ibarrac in : don 
Carlos R ivera ,  a. Alcafíiz: don Manuel de 
Pedro , a. Montalban: brigad ie r  0 ‘Lawlor, 
a. Mora: don A ntonio  Igual, d. Teruel:  don 
J. R odríguez  R ey, a. Valderrobre: don Ju an  
F . Gasea.

Toledo, ocho diputados.—Ulescas: don Is i
doro  Recio, a. O caña: don Venancio G onzá
lez, a. Orgaz: D. Segism undo Moret. d. P u e n 
te del Arzobispo: D. Rufino Mansi, a. Q u in 
tana!*: don  Alfonso González, a. Talavera:

Rafael Serrano  A cebron , a. Belchite: don Mi- j 
guel S innes ,  a. Calatayud: don Celestino j 
A randa , a. Caspe: don N. M ompeon, a. Da- i 
roca: don M anuel Ballesteros, a. Egea: don ! 
Mariano A rredondo, a. Tarazona: don E m i
lio Navarro, a. Zaragoza: don J. Salvador 
H errando , a.; don Joaqu ín  Gil Berges, p .;  don 
Tom ás Castellano, c.

Resultan  con elección doble los Sres. Gas- 
telar, Cánovas, Alonso Martínez, Posada He
rre ra ,  Navarro Rodrigo, Ferratges, D aban, 
m arq u és  de la Vega de A rm ijo ,  Gamazo y 
R om ero  Robledo.

E fe a su » r i« íe s  «5© h o y .  A 126 de Agosto 
de 4804 hubo  un  terrem oto que  destruyó  la 
v illa  de Dalias, en la p rovincia  de Almería.

— E n 4875, se a c o rd ó la  rendición d é lo s  
fuertes carlistas de la Seo de Urgel al e jérc i
to libera l.

— En 325 cerróse el concilio de Nicea, 
después de haber condenado la here jía  de 
Arrio.

— E n 1346 el rey E d u a rd o  de Ing la te rra  
derrotó á Felipe de Valois cerca de Grey.

Vitalidad humana.T U n  paciente y 
sábio na tu ra lis ta  ha  hecho  la s igu ien te  c u 
riosa tab la  de la vitalidad h u m an a :

Oviedo, catorce diputados.— Aviles, don J u 
lián G. San Miguel, d. Belmonte: don Fausto  
Valledor, a. Cangas de Tineo: conde de To- 
ren o ,  c. Gastropol: don Dionisio P inedo , 
a. Gijon: don Hilario Nava, c. Inhestó: señor 
Diaz Rivera, a. Luarca, don Francisco Olava- 
rrieta. Llanes: don José Posada H errera , 
a. Oviedo: m arq u és  de Campo Sagrado, 
a . ;  m a rq u és  de  P in ed a ,  u. c .;  don Manuel 
Pedregal,  d. P ráv ia : m arquées  de Muros. 
Tineo: Sr. Sánchez C am pom anes, a. Villavi-  
ciosa: don A lejandro  Pidal y Mon, u. c.

Patencia, cinco diputados.— Astudillo: don 
Eugen io  García R u iz ,  d. C arrion : don F r a n 
cisco de la P isa  Pa jares ,  a. Gervera: don 
Luis  Po lanco , d. Falencia: don S a tu rn ino  
E. Collantes, c. Saldaba: don Mariano Oso- 
rio , a.

Pontevedra once diputados.—Caldas: don 
Hipólito R odrigañez , a. Combados: don  R a 
fael Orense, a. Cañiza: Sr. R odríguez  Seoane. 
E s trada  ó Caveiros: don José R iestra , a. La- 
lin: don J. V a ld e rram a  Muñoz, a. P o n tev e 
dra: m arqués  de la Vega de  A rm ijo ,  a. P u e n -  
teáreas: don C onstantino A rm esto , a . P u en te  
Caldelas: don R a im u n d o  F e rn an d ez  Villa- 
verde, c. Redondela: don Manuel Ruiz  Ilige- 
ro, a. Tuy: don Melchor Ordoñez, c. Vigo: 
don Angel Urzaiz, a.

Puerto-Rico, quince diputados.— San Juan  
Bautista: Angoloti, a. Vega-Baja: Calceras de 
H errera ,  a. Arecibo: Alcalá del Olmo, a. Que- 
hnadillas: Ledesma, a. Aguadilla: conde de 
X iquena , a. Mayagíiez: Torrepando , a. San 
G erm án: don A ndrés  Mellada, d. Sabana-  
Grande: don Rafael M. Labra , d. Ponce: don 
Antonio Vivar, a. Guavam a: don Joaquín  
C añam aque , a. H um acao: Soler, a. Rio- 
P iedras: Salinas, a. Caguas: don José P e r re 
ras , a. Coamo: Sr. M uruve, a. U tuado: señor 
Posada Aldaz, a.

Salamanca, siete diputados.— Béjar: Sr. R o 
dríguez  Yagiie, a. C iudad-R odrigo: don Luis 
Aparicio, a. P eñaranda :  don Manuel Avila y 
R uano , a. Salam anca: v izconde de Garci- 
grande, a . V itigudino: don Manuel Aguile
ra, a.

Santander, cinco diputadas. Cabuérniga: 
m arqués  de Viesca, a. Laredo: don Mannel 
Egilior, a. San tander:  don Estanislao  Abarca, 
a.; don Fidel Farc ía  Lomas, a.; don  Modesto 
Martínez Pacheco, p.

Segovia, cuatro diputados.— Cuellar: m ar-  
quéz de Sardoal, d .  S an ta  María de Nieva: 
don José Ruiz  Oñate, a. Riaza: José Oñate y 
R uiz ,  a. Segovia: don Hipólito F in a t ,  c.

Sevilla doce diputados.—C arm ona: don 
E duardo  Berm udez Reina , a. Cazaba de la 
Sierra: don Ignacio Sánchez Martínez, i. Eci • 
ja: don J. Avila y Fernandez , a . Moron: don

don Angel Mansi, a. Toledo: don José Perez 
Caballero, a. Torrijos: don Manuel B ena-  
yas, a.

Valencia, 45 diputados.— Al bai da: don José 
Iranzo, a. Aleira: Joaqu in  M. Olias, p. Chel- 
va: don Mannel Salam anca, a. Chiva: don 
José B usu til ,  a. EnGrue-’a: don Cárlos Tester ,  
a. Gandía: don José Corf, a. Já tiva : don C i
rilo Amorós. m. Liria: don E n r iq u e  V illarro-  
ya, a. R equena :  don Luis  Mulini, d. S ag u n -  
to: don M ariano Ros y Carsi, a. Sueca: don 
Rafael S a r t t ieu , a. Torrente: don Jacobe S a 
les, a. Valencia: don Cristino Martes, d.; don 
Vicente Chapa a; don Rafael A tard , d.

Valladolid seis diputados.— La Nava: don 
Ju a n  M uñoz Vargas, a. Medina del Campo: 
don G erm an Gamazo. a. Valladolid: don G er
m a n  Gamazo, a .;  don José Nieto Alvarez, 
a.; don Miguel Alonso Pesquera ,  c. Villalon: 
don Angel La Riva, a.

Vizcaya, cuatro diputados.—Bilbao: don 
E d u a rd o  A gu irre ,  a. D urango: José María 
A m p u ero ,  a Guernica: don At i gel Allende 
Salazar, a .  V almaseda: don R icardo  Val- 
p a rd a ,  a.

Zamora, seis diputados.— Alcañiz: don F e 
lipe P. de V illapadierna, a. Benavente: c o n 
de de la  Patilla, a. Puebla  de Sanabria :  don 
Felipe Rodriguez. Toro: don H. Leon y Mo
lin a .  a .  V illa lpando: don R icardo  Muñiz, 
a. Zam ora; don P ráxedes Mateo Sagasta, a.

Zaragoza, 40 diputados.— A lm un ia :  don

Mueren al año 33.333.333 indiv iduos; d ia 
r iam en te  92.524; po r  hora, 3.803; por m i
nu to ,  65; por segundo , 4. Nacen anu a lm en te  
i n d i v i d u o s ^ . 037.037; al d ia , 404.474; por 
hora ,  4.228; por m in u to ,  70; po r  segundo , 4. 
De cada mil nacidos, al cabo de un  año q u e 
dan vivos 740; á los tres, 500; á los cinco, 
584; á los diez, 540; á  los tre in ta , 446; á  los 
sesenta  226; á lo s  ochenta, 9; á los noventa  
y siete, 1. La mitad de los ho m b res  perecen 
antes  de llegar á los 49 años.

De cada 40.000 solo uno  llega á con ta r  un 
siglo.

----------------- -------------------

C5A1CTEBA OFICIAL.

Boletín oficial de ayer. Gobierno civil.—Cir- 
nlar á los Alcaldes de los pueblos recomendando la 
mayor exactitud en el servicio estadístico sanitario, 
por venirle haciendo con irregularidad. Estado sani
tario de Granada desde el 15 al 21 del mes actual, 
resultando 39 nacimientos y 80 defunciones.

Administración Económica.—Circular citándose 
una real órden por la que se dictan disposiciones re
ferentes á la formali'/.acion de los recibos talonarios 
de cuotas impuestas á los bienes del Estado.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Ricardo Velez, Comandante'del segundo Deposito.-- 
Hospital y provisiones, 2.° capitán de Cuba.—Para
da, Antillas, Yillaviciosa y Artillería.—El brigadier 
gobernador militar intermo, Ossa.

Observaciones mcíeorolój^icas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 706*74 —Direc
ción del viento, O SO.—Estado del ciclo, Despejado. 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 281̂

al sol, 42;0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 22‘0; á las tres de la tarde, 28‘0.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
24: Carnero, 1‘25 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1‘75, 
Ternera, l ‘8o.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo, en el dia de ayer.

Albóndiga de granos. Dia 25 de Agosto.—Tri
go, de24‘G8 pesetas el hectolitro cebada,á 27‘42; de 
12‘80 á 13‘71; liabas, de 13‘50 á 14‘00; maiz, de 13‘50 
á 14; yeros, de 12‘50 á 13‘00; centeno, de 13 á 13l50.

C U L T O S .
Dia 20.— San Leovig'ildo mártir natural de Grana

da, y San Ceferino.
El dia 20 Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 

Escolapios; á las nueve Misa cantada, á las seis se 
cantarán vísperas, y concluirá la novena de San Jo
sé de Calasanz, y predica el P. José Pozo.

En el Angel Custodio misa al Sino. Cristo de San 
Agustín, y en San Pedro á San Francisco de Paula.

En Santiago, ejercicios.
En la iglesia del Corpus Christi, á la oración, ro

sario y el Yia-Crucis.
En'Santa María Egipciaca, sormon de Misión.
En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos

tumbre, se reza el rosario.
Visita de la Corte de María.

Nuestra Señora del Buen Parto, iglesia de la Mag
dalena.

El dia 27 Jubileo de 40 horas en la iglesia de Es
colapios.

S a n  C e f e r i n o .

El dia 27 del presente ines estará 
Su Divina Magestad en forma de Ju 
bileo en la iglesia parroquial de San
ta María Magdalena, á devoción de 
su esposo é hijos, los que suplican á 
las personas devotas y amigos se sir
van asistir dicho dia á la referida 
iglesia y rogar á Dios por el alma de 
la finada; por cuyo favor le vivirán 
reconocidos.

Nació este santo hacia la mitad del segundo siglo 
do la era vulgar, siendo sus padres buenos cristia
nos. Muerto el pontífice San Víctor, fué exaltado á 
la éátedra de San Pedro, en virtud de su santidad y 
reconocido mérito, ganando en ello mucho la iglesia 
católica. Esto sucedió el año 202. Durante la perse
cución á la iglesia del emperador Levera, que á la 
sazón reinaba en Roma, víosc en la necesidad el san
to pontífice de sostener una lucha decidida por librar 
á los cristianos de la gran persecución del feroz idó
latra. Al fin logró ver á la iglesia restituida á su an
tiguo explendor por muerte del mismo monarca. La 
muerte de Ceferino se verificó el año 221.

I m p . d e  E l  D e f e n s o r  d e  G r a n a d a .
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EL MAESTRE DE CAMPO,
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FÉLIX BAGAERTS.

tancia, sonó un  estallido, y el soldad® ca
yó á t ie rra  a travesada la frente de un  b a -  
lázo.

Un te r ro r  superstic ioso  hizo creer  á los 
soldados a u n  vivos, que  a lgún  poder sobre
n a tu ra l ,  diabólico ó d iv ino , in te rven ia  en su 
con tra  p a ra  p ro te jer  la familia  de H e rn á n 
dez; cayéronse las a rm as  de su s  m anos , n e 
góse su  len g u a  á pro fer ir  otros gritos y tré 
m u los  los m iem bros  ni osaban retroceder ni 
ade lan ta r ,  pe rsuad idos  de que  u n a  m ano  
m isteriosa iba  tam bién  á  herirlos de m uerte .

Y esta in tervención tan  prodigiosa en la 
apar ienc ia ,  la juzgaron  tanto m as efectiva, 
cuan to  que  al instante  m ism o de caer su  
co m pañero  v ieron al lado de  H ernández  un  
h o m b re ,  cuya aparic ión hacia aun mas fan
tástica y terrib le  la escasa luz que i lu m in ab a  
la  estancia. U n  grueso m achete  colgábale por 
una  cadenilla  de h ie rro  á la c in tu ra ,  y en la 
m an o  derecha  esgrim ía  un  estoque, que á 
los  rojizos reflejos del cirio  encendido ante 
la im ágen, cen te lleaba;t cual u n a  espada de 
fuego.

Este ho m b re ,  q u e  con su  repen tina  llegada 
fué para  ellos un fantasm a vengador salido 
rep en t in am en te ,  asió al anciano  con el brazo

izquierdo , le arrancó  del p r im e r  plano de la 
lucha , y se colocó solo y am enazador  cara  á 
cara  de am bos combatientes.

Este m ovim ien to , a u n q u e  ejecutado con 
su m a  rap idez , dió lugar  á los soldados para 
volver en sí y  recobrar  la p resencia  de esp ír i
tu  suficiente para  ponerse  en  salvo. Con un 
salto co rr ie ron  dealentados fuera del salón, y 
prec ip itándose  por las escaleras huyeron  por 
la calle con g randes  c lam ores.

Profundo silencio siguió entonces por b re
ves instantes á esta escena de tu m u l to  y de 
sangre ,  y H ernández ,  agotadas con ella sus 
débiles fuerzas, dejóse caer casi s in  m ovi
m iento  en su  sillón, clavando la dolorida 
vista en su  esposa é h ija  y en los dos solda
dos tendidos á a lgunos  pasos de sí. A lzan
do por fin la cabeza hácia su  libertador, 
que  se m a n te n ía  en p ie  á su  lado, dijo:

— ¡Eres tú ,  m i valien te  José! a la rg á n d o 
le una  m ano que  apenas podía  sostener.

— Sí, idolatrado seño r ,  repuso el buen  
sirviente; vuestro  fiel José es el que os ha 
defendido de esos m iserables, á quienes o ja
lá es te rm inen  sin  de jar  ra s tro  el cielo y la 
V irgen, que  sin cesar invoca vuestra  esposa. 
Cuando escuché el ru ido  q u e  hicieron al e n 
trar,  supuse  a lgun  acto de violencia como los 
que  cada  dia com eten: corrí á buscar mi 
a rcabuz, lo cargué, y acudí á este sitio.

— Gracias, mil gracias por tu generosa fi
delidad, respondió el anciano con voz débil, 

I y es trechándole  de nuevo am istosam ente  la

m ano . A hora, José, p ros ig u ió ,  aleja á esas 
desdichadas de este teatro de horrores; c o n 
dúcelas á s u  aposento , y présta les los socorros 
de que  tanto necesitan y que  no m e ha llo  ca 
paz de ofrecerles.

José ejecutó al p u n to  el m andato  de  su se 
ñor ,  llevándose á M argarita y María, m ien tras  
p erm anec ía  el anciano  á  solas con los dos ca 
dáveres.

Capitulo V.
EL TUMULTO.

La fam a del doble hom icid io  acaecido en 
la m orada de H ernández, corrió  en breves 
m inu tos  por toda la c iudad , con la rapidez 
con q u e  suelen  las g randes  y fatales nuevas. 
Los dos soldados españoles, á cuyos gritos 
hab ía  acudido  porción crec ida  de su s  com 
patriotas, no tuv ieron  dificultad en pe rsuad ir  
á  estos de que  sus  cam aradas  acababan  de 
ser t ra ido ram en te  asesinados; y q u e e l lo sp ro 
pios sin  du d a  debían  el haber  escapado de 
una  m u er te  segura  tan solo al m ilagroso pa
trocinio de algún santo español.

Tal re lación, creciendo en absu rdos  por 
m omentos, resonó pronto por todas las calles 
y plazas, y penetró en las habitaciones que 
serv ian  de alojamiento á losso ldadosdeU lloa , 
y donde se en tregaban estos á los escesos de 
cos tum bre .

Los gritos de ¡Mueran los asesinos! ¡ Ven
ganza! \A nosotros, españoles! \Mueran los re
beldes'. resonaron  por do qu ie ra  y tu rbaron

con lúgubres  acentos el sosiego á  que  poco 
antes se hallaba la c iu d ad  entregada; m ie n 
tras  los desgraciados hab itan tes ,  no a trev ién 
dose s iqu ie ra  á p reg u n ta r  po r  el funesto o r i 
gen de tam añ o  d is tu rb io ,  aguardaban  con 
h o rr ib le  zozobra los nuevos desastres p ró 
x im os á descargar sobre  sus cabezas.

Por todos los barr ios  veíase á  los españoles 
sa lir  con precipitación de  sus  a lo jam ientos  y 
correr  á  las calles, el a rcabuz  al hom b ro  y la 
m echa  encendida , vociferando atroces im p re 
caciones. Por m in u to s  se iba  acrecentando el 
tu m u lto  de aquella  soldadesca desenfrenada, 
y haciéndose más ru idosos los c lam ores y más 
vivo el re sp landor  de las an to rchas .  Donde 
qu ie ra  reu n ían se  en corro  los soldados frené
ticos de ira ,  y apre tándose  la m ano ju ra b a n  
vengar á su s  com pañeros ,  ó ap u n tab an  con 
sus  am enazadores  arcabuces  á las h a b i ta 
ciones, donde sufrían  tan tas  familias los t o r 
mentos de la mas ho rr ib le  in ce r t id u m b re .

— Amigos, no hay que  dudarlo ,  clam aban; 
es u n a  in fernal conjuración u rd ida  en n u es
tro daño , y hé aqu í  la noche señalada  por los 
infam es herejes para  degollarnos en b razos  
del sueño . ¡Venganza y perezcan nuestros 
asesinos! ¡Venganza, por la sangre de n u e s 
tros com pañeros,  cobardem ente  inmolados! 
¿Quién sabe si en o tras  c iudades de este 
maldito país no espiran  nuestros he rm an o s  á 
la m ism a hora, á manos de tales traidores? 
Venganza, españoles; venganza y maldición. 
¡Mueran, m ueran!
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LA URBANA.
COMPAÑIA ANÓNIMA I)E SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde 4 de Mano de 1838 

yen España desde 1849.
Dirección general en París, rae Le PoUetier, 8 y  10. 

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y  Mina, 6.

GARANTÍAS:
f' Capital social, Reservas y Primas en cartera,

Rs. vn, 145.023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia. Argelia y 
España.

Asegura (salvo determinadas exclusiones) todo 
cuanto el luego, el rayo, las explosiones del gas y 
de los aparatos de vapor pueden destruir ó deterio
rar.
f: Cumple religiosamente con sus compromisos pac
tados y paga al contado el importe justificado de los 
siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya en la Agen
cia á que corresponde la póliza.

Ha satisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Di
ciembre de 1880, rs. vn. 172.533.593‘34.

EL total de los seguros suscritos, desde su funda
ción, asciende, en capitales efectivos, á la crecidísi
ma suma do quinientos veintiocho mil millones de 
reales.

No hay, casi, otra empresa de su clase que proceda 
más formalmente y cuyas garantías ofrezcan mayo
res y mejores seguridades.

Oficinas de la Dirección de la provincia de Gra
nada, calle Horno del Haza, número 22.

CERERIA
DE VIGENTE PERALES CALATAYUD.

OsaSEe «Se M eíM B es f&gRñeas, 
depósito dv gcaeros d,e punto y abanicos.

G H F l A H A B A .

1cuta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Ciase superior, .á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 ¡ 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velólas á cuarto y pastillas 
p ira  pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

. S A N C H E Z ,

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
se ha trasladado á la  calle 

de la Colcha, líp.

r Se hacen trabajos de todas clases con perfección 
y economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita v billetes.

FOTOGRAFIA.
Gran establec im iento , repu tado  como el 

p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
«J. G .  A y o l a ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y prem iado  en la  Exposición.

CARRERA DE GENIL, NÚM, 29, 
donde se retrata con los procedim ientos más 
modernos y  rápidos con que la ciencia  ha 
enriquecido dicho arte. Véanse su s m uestras 
en la planta baja de dicho local.

IMPRENTA
D E

« m u i

Se abre al servicio público la  im pren ta  de E l D efen so r  de G ranada , en la  que se adm iten im presiones desde las más 
económ icas h a s ta  las de m ayor lujo, ta les como

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos y periódicos

Membretes 4 varias tintas, 
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares,

Anuncios en colores,

Esquelas fúnebres, 
Cartas,

Facturas económicas, 
Estados,

Impresiones de fantasía.
P R O O T I T O D ,  P E H F E C C S O N  Y  E C O N O M I A ,

ta l es el lem a del establecim iento. Los últim os adelantos tipográficos, las fundiciones m ás herm osas procedentes deM&bricas 
alem anas y  de las que disfrutan en. nuestro  país de indiscutible crédito , han servido de base á  la  creación de esta  im prenta, 
que dispone tam bién  de la  m aqu inaria  que se necesita  en sus perféctísim os trabajos.Águila, 5. Imprenta ele EL DEFENSOR DE GRANADA. Águila, 5.

0  Exposition Universelle 1878 t| f ; Médaille il’ôr. Crois de Chevalier
g  LAS MAS GRANDES RECOMPENSAS
1  S S P E C Ï A I .

A  L A

I L M T 1I M  E, C 0 U D M Y
A  Rescjnpndada por-las Celebridades medicales de París, para todas las necesidades de! Tocador.

PRODUCTOS E SPEC IA LESTABON de LACTOSA, para el tocador.
$  ITKMÁy PÓÍVVÓSÍih J A i¡0Ñ deLACTEÍN A para la barita 
% POMADA a laLAOTKINií para el cabello, 
x  UlSUF/nCO ala I, All'1 NINA para alisar el cabello. 
fí AfiUA deLACTEIN A parad locador.ACEITE de l.ACTEINA para oaibollecer el cabello.

SE VENDEN EN LA FÁBRICA(¿ lh'|«)silos en casa d<
K.SJjNCIA (lo bAíi'í’KINA para el pañuelo, W
POLVOS y AOl!A DENTIFRICOS co LACTE1NA para ^  embeílccor la dciradiira.
CREMA I.AC.TKpMA llamada raso del cutis. ®

| LACTEININA para lilanquear el cutis. ‘ @A r . . , u v  ......<.....,1 |,™,i v.-uuuui:i;i;i iü . .._____  ̂ FLUK (le ARHüZdeLAirf¿iNAfKii\il>¡;ih(¡uearelCÚt¡s. §;
¿  . SE VENDEN EN LA FÁBRICA : PAR IS , l.Sfru© d ”£ n g h ie n ,  4 3 , P A R IS  |

Dcposilos en casa <lc los pi iiirip.diss Perfumistas. D.-lirarins y Poluiliior s d • |\ paña v ambas A MÉDICAS
utf^u&vtunrnM iniXMnasœ rm tMruimiVIVÍTOS Y COLEANDO!
CAFÉ NERVINO MEDICINAL,

MARAVILLOSO SECRETO ARARE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES.
.............. libremente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, 1c.,

males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.
Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 

de Madrid v provincias.—Dr. Morales. (larretas 39 nrinainnl MnrlriUde Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid. 
Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

ao 'P, ^
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G M t t m s .
CAPITAL SOCIAL 3 6 .0 0 0 .0 0 0  DE R v n . EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.-16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demas compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público cu los 16 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestros la importante suma de reales ve
llón 58. 755.294*12.—Sub-directores, D. José Pan- 
corbo, calle del Estribo, número 6. 6 S.

ABANIQUERIA
SUCURSAL

de lo, fábrica, de Valencia, de Salvador Romeu.

Venía a! por mayor y menor
REAL IZAC ION.

Próximo el dia de cerrar nuestro establecimiento 
por finalizar la temporada de verano, liemos intro
ducido notables rebajas en todos nuestros artículos, 
á fin de hacer una VERDADERA REALIZACION 
en el más breve plazo posible.

No desperdiciar esta ocasión que agradecido á este 
público proporciona la Abaniquería de la Carrera de 
Genü, núm. 15.

Gomo final de estación se realizan, á  p r e 
cios reducidos, los artículos siguientes: 

Batistas lisas, colores, v a ra  de ancho , á 2 
reales vara .

G ranadinas novedad , á 2 id.
Lanas varias para  vestidos, á 2  id. 
Pope linas  colores, á G id.
G ranad ina  negra lisa y d ibu jos ,  á 2 1(2 id. 
Vestidos p iqué  para  n iñ o ,  á 10 id.
Cuellos y puñ o s  para  seño ra ,  á 4  id. 
Corbatas , á 4. id.
Chalinas  para  caballero , 2 id.
Una docena calce tines  de color, 18 id. 
Gran su r t ido  en  m edias  b lancas y colores. 
Vestidos m edio  confeccionados, en cajas, 

á  60 id.
Quitasoles p a ra  señora ,  á  4  id.
Id. p a ra  caba lle ro ,  á 12 id.
G uardapolvos hilo para  viaje.
Tiras bo rdadas ,  entredoses  y encoges.
Gran su r t ido  en  lienzos y o landas en todas 

clases y anchos.

ALMONEDA.
So ha abierto al público una almoneda de mue

bles en la calle de San José, núm. 28, desde las 8 á 
ls 11 de la mañana, y de 4 á 6 de la tarde. 2 S.

A voluntad de su dueña se cnagena una casa en 
esta ciudad, eon cuantas comodidades se necesitan, 
en un punto bueno y cómodo. Darán razón, en el 
Zacatín números 83 y 85, tienda de encuadernación.

1 S.

SUBASTA.
El dia 10 del p róx im o mes de  Setiem bre  á 

las doce de su m a ñ a n a r s e  venderán  en p ú 
blica subas ta  las leñas de la cuar ta  parto del 
cortijo del Sabuco , sito en el té rm ino  de L u -  
gros, de la propiedad del Excm o. Sr. Mar
qués de las Torres de la Pressa , bajo el p l ie 
go de condiciones que se encuen tra  de m a 
nifiesto en la casa adm inis trac ión  de S. E. s i 
tu ad a  en dicho pueblo, cuyo acto tendrá  lu 
gar  en la referida casa an te  el rep resentan te  
de S. E.

Lugros 23 de Agosto de 1 8 8 1 Gonzalo 
S. Falencia.

D escubrim ien to  asom broso  al alcance de 
todos, con el q u e  se ganan  de 50 á 200 pese
tas d ia r ia s ,  con pocas horas  de ocupasion 
t r a n q u i la  y decente. Se g a ran tiza  la verdad 
y exactitud  de  lo q u e  se ofrece, y se rem ite  á 
correo  segu ido  á todo el q u e  lo "piGa, acom
p a ñ an d o  20 sellos de co rreos  de á real.— 
M. González, rú a  San R o q n e ,  12, Lisboa.

R I F A
á  fa v o r  «3© la  C asa  (le B eneficencia

‘J D E I  V A L E N C I A .
Autorizada por 11. O. de 5 de Octubre de 1835.

Sorteos decenales: el presente se verificará el 
dia 30 de Agosto de 1881. Constarán de 44999 billetes 
y  se reparten 59.080 reales entre 1470 premios, en 
esta forma:

1 de reales vellón.......................................  14.000-
1 de id. id...........................................  5.000-
1 de id. id...........................................  2 000.
2 de 500 id. id...........................................  1.000.
4 de 300 id. id........................................... 1.200.
5 de 200 id. id...........................................  1.000.

30 de 100 id. id.  ............................. 3000.
150 de 40 id. id............................................  6.000.
372 de 20 id. id............................................  7.440.

2 aproximaciones de 100 reales cada una, 
para los números anterior y  posterior
al de la primera suerte........................  200.

2 id. de 80 reales para la segunda suer
te ........................................................... 100.

2 id. de 60 reales para la tercera suerte. . 120.
449 premios de 20 reales para cada uno de 

los números que íengan las dos cifras 
de unidad y  decena, iguales y en igual 
valor á las dol número que obtenga
la primera suerte................................ 8.980.

449 id. de 20 rs. á las del número que ob
tenga la segunda suerte.....................8.980.

Un mismo número tiene opcion a todos los pre
mios.—Los premios se satisfarán en esta Adminis
tración de rifas de D. Enrique García López, calle de 
Méndez Nuñez, núm. 30.
PRECIO DEL BILLETE, 50 CENTS. DE PESETA.Se a lq u i la  toda la hab itac ión  de la ca sa - t ien 

da s i tuada  en  el Z acatín ,  n ú m e ro  43. En 
la m ism a  d a rá n  razó n .

P U R G A N T E S
A N T I B I L I O S A S

DEPURATIVAS.
.Xí l)e acción fácil y  segura, tole- 
% radas por los estómagos más de-

licados.o Se venden á 6 reales caja en las 
principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas.39, Madrid.
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EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS -VIÑAS-
especiales para postres, té y cttfé.

DE VENTA EN LAS GO N FITE1U A S Y ULTRAMARINOS 
í, ’SMwaamtô â̂ MssscsMBBtti

TONICO-GENITALES.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

B)r. Morales, Carretas, 3 0 ,  
Madrid.

ARRENDAMIENTO Ó V E N T A .
Se hace de tres molinos harineros situados en Ve- 

lez Benaudalla y á distancia de cincuenta metros de 
la carretera de Motril, con elevados saltos de abun
dantes aguas claras que puedan aplicarse para ia fa
bricación de papel, bayetas, lienzos y  otros tejidos.

La persona que le conviniera adquirirlos en la for
ma que se expresa, podrá dirigirse á D. José Aporta 
Román ó á D. Antonio Hodar González en el indica
do pueblo, v le facilitarán cuantos datos necesite.

1 S.


